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CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN II, 13 FRACCIÓN III, 48 FRACCIÓN I, 49 FRACCIÓN I, 62 FRACCIÓN I, 67, 68 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN CORRELACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE EGRESOS PARA EL AÑO DE 2010; EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE POR CONDUCTO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO, LIC. ERIKA MELODY FALCÓ DÍAZ, EMITE LAS PRESENTES BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 48091002-003-10, INDE-LPS-003/10, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN II,  IV Y XXI DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  ASÍ COMO EN LA FRACCIÓN I DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

INTRODUCCIÓN

Las presentes bases señalan las características que el Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, Organismo Público Descentralizado de Participación Ciudadana establece para el procedimiento de la Licitación Pública Nacional No. 48091002-003-10, INDE-LPS003/10, las condiciones generales de contratación y la forma de presentación de las propuestas técnicas y económicas que deberán de entregarse en la forma y términos que se señalan más adelante.
Para los efectos de estas bases, el Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte en lo sucesivo será denominado LA CONVOCANTE.

1.- PRESENTACIÓN

Con fundamento en los artículos 3 fracción II, 13 fracción III, 48 fracción I, 49 fracción I, 62 fracción I, 67, 68 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, en correlación a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el año 2010, se convoca a las personas físicas y morales dedicadas a la prestación del servicio de seguridad y vigilancia, a participar en la Licitación Pública Nacional No. 48091002-003-10, INDE-LPS003/10 para la contratación de lo siguiente:

2.
INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS

2.1
SERVICIO REQUERIDO

Prestación del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte.

2.2 ESPECIFICACIONES

Los términos, condiciones, especificaciones, características técnicas, cantidades, jornadas, horarios y demás requisitos solicitados para la prestación del servicio se especifican en el Anexo Técnico que se acompaña a las presentes bases y el cual forma parte integrante de éstas.

Aunado a lo anterior, para la prestación del servicio licitado, los participantes deberán considerar que de resultar ganador deberá cumplir además con los siguientes requisitos:

2.2.1 SEGUROS

El licitante ganador deberá cumplir con lo siguiente:

2.2.1.1 SEGURIDAD SOCIAL

El Licitante ganador deberá mantener vigente, mientras dure la prestación del servicio licitado, el seguro social de todos y cada uno de los elementos de seguridad y vigilancia que desempeñen el servicio.
2.2.1.2 SEGURO CONTRA DAÑOS, ROBO Y RESPONSABILIDAD CIVIL

Dentro de los 10-diez días naturales siguientes al de la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar una póliza de seguro contra daños, robo y responsabilidad civil por un monto mínimo de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 m.n.) para responder por los daños, robos y responsabilidad civil en que el licitante ganador cause por sí o por su personal ya sea por descuido o negligencia en el ejercicio u omisión de sus funciones; dicha póliza deberá ser a favor de LA CONVOCANTE.
2.3 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios licitados se prestarán por el licitante ganador en las instalaciones deportivas del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte señaladas en el Anexo Técnico de las presentes bases.

2.4 CONDICIONES SUSPENSIVAS

La prestación y pago de los servicios licitados de la partida quince, quedarán sujetos a lo siguiente:

2.4.1 Partida quince – Parque Niños Héroes: la prestación, pago, especificaciones y demás circunstancias relacionadas con los servicios licitados correspondientes a esta partida, quedarán supeditados a que LA CONVOCANTE entre en administración del Parque Niños Héroes; por lo que, la contratación que derive del presente procedimiento estará sujeta a la administración que LA CONVOCANTE tenga del Parque Niños Héroes y sus efectos estarán condicionados a que dicho supuesto tenga verificativo, y, así como, a la celebración del instrumento jurídico correspondiente entre LA CONVOCANTE y el licitante ganador, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el presente punto 2.4 se considerará nulo.

3. INFORMACIÓN DE LAS BASES

3.1 CONSULTA DE LAS BASES

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en el domicilio de LA CONVOTANTE hasta las 14:00 horas de un día hábil anterior al señalado para la junta de aclaraciones, con un horario de consulta de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; así mismo, podrán consultarse en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales en el sitio http: www.compranet.gob.mx. siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente.

3.2 COSTO Y ADQUISICIÓN DE LAS BASES

Acorde al artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, estas bases podrán adquirirse hasta, inclusive, el día hábil anterior al señalado para la junta de aclaraciones tanto en el domicilio de LA CONVOCANTE como a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales en el sitio http: www.compranet.gob.mx; teniendo un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.) si se adquieren en el domicilio de LA CONVOCANTE, y, de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) si es a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales.

3.3 MODIFICACIÓN DE LAS BASES

Las modificaciones a las bases de la licitación que LA CONVOCANTE llegara a realizar, serán conforme al artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.
4. INFORMACIÓN DE LA LICITACIÓN

4.0 DE LA VISITA AL SITIO DE SERVICIO

LOS LICITANTES podrán acudir el día 12 de Febrero de 2010 a las 10:00 horas al Centro de Alto Rendimiento (CARE) Parque Niños Héroes, ubicado en Manuel L. Barragan S/N  Col. Ferrocarrilera en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en donde serán atendidos por el Coordinador de Instalaciones, quien organizará la inspección a los sitios donde se prestarán los servicios para que, considerando las especificaciones, estas bases y demás documentación relativa, hagan la valorización de los elementos que se requieren y estimen las condiciones locales, climatológicas o cualesquier otra circunstancias que incidan sobre la ejecución de los servicios licitados. La asistencia a este evento será optativa para EL LICITANTE.

En ningún caso LA CONVOCANTE asumirá responsabilidad alguna por las conclusiones que LOS LICITANTES obtengan al examinar los sitios y circunstancias antes señaladas; y, el hecho de que EL LICITANTE no se familiarice con las condiciones imperantes, no le releva de su obligación para ejecutar los servicios en la forma y términos convenidos en el caso de que LA CONVOCANTE decida encomendárselos.
Los servicios contratados serán inspeccionados periódicamente por el personal designado por LA CONVOCANTE; dicha inspección consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones y normas oficiales mexicanas.
4.1 JUNTA DE ACLARACIONES

La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa y su inasistencia será estricta responsabilidad de cada participante. La Junta de Aclaraciones, conforme a los artículos 69, 70 y 71 de la ley de la materia, se llevará a cabo el día 15 de Febrero de 2010, a las 10:00-doce horas, evento que tendrá verificativo en la Sala de Dirección General de LA CONVOCANTE ubicada en el tercer piso del Gimnasio Nuevo León, sito en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León; misma que se desarrollará de la siguiente manera:

I. Se iniciará precisamente en la fecha, lugar y hora señaladas; 

II. Presidirá la junta el titular del área de adquisiciones y servicios de la Entidad convocante, con la asistencia de los miembros del Comité de Adquisiciones y Servicios de LA CONVOCANTE;

III. La junta será pública, pero sólo participarán quienes hayan adquirido las bases de la licitación; y presenten copia del pago de las mismas 

IV. Se procederá a firmar una lista de asistencia de quienes participen en la junta; 

V. Quien presida el acto leerá en voz alta las dudas y cuestionamientos y las respuestas correspondientes en el orden en que se recibieron las primeras; 

VI. Si en atención a las respuestas correspondientes, surgieren entre los participantes nuevas dudas o cuestionamientos, quien presida podrá admitirlas para su contestación; 

VII. Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las dudas y cuestionamientos, la cual será firmada por los asistentes y se entregará a los participantes una copia de la misma; 

VIII. Cuando por cualquier causa no se hayan respondido en un solo acto todas las dudas y cuestionamientos formulados, se continuará la junta en la fecha, lugar y hora que determine quien presida la junta; y 

IX. Las actas de las juntas de aclaraciones se publicarán en Internet previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Es de carácter obligatorio, que los licitantes hagan llegar sus dudas, cuestionamientos y preguntas al titular del área de Adquisiciones y Servicios de LA CONVOCANTE por escrito cuando menos 1-un día antes al señalado para el desarrollo de la junta de aclaraciones entregándolas en el 2do piso del Gimnasio Nuevo León en el Departamento de Adquisiciones y Servicios o bien enviándolas por correo electrónico a la dirección rvillarreal@inde.com.mx, cuando menos 1-un día antes al señalado para el desarrollo de la Junta de Aclaraciones; de lo contrario, acorde a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado las dudas y cuestionamientos deberán formularse en forma numerada y por escrito o por medios remotos de comunicación electrónica hasta el inicio de la junta de aclaraciones.

4.2 ACTO DE PRESENTACIÓN DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA

4.2.1 LUGAR Y FECHA 

El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se realizará el día 17 de Febrero del 2010 a las 10:00 horas en el evento que se llevará a cabo en la Sala de Dirección General de LA CONVOCANTE ubicada en el tercer piso del Gimnasio Nuevo León, sito en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León.

4.2.2 DEL REGISTRO DE ASISTENCIA

Los participantes deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía para su registro de asistencia al acto.
4.2.3 PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
Conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, en concordancia con el punto 14 denominado “Presentación de propuestas técnicas y económicas en sobre cerrado” de los Lineamientos Generales para las Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios que Requieran las Dependencias y Entidades del Estado de Nuevo León, publicados el 14 de febrero de 2007 en el Periódico Oficial del Estado; el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo de la siguiente manera:

I. Se realizará en una etapa, la cual iniciará precisamente en la fecha, lugar y hora señalados en la convocatoria y presentes bases de esta licitación.

II. Presidirá el acto el representante de LA CONVOCANTE, con la asistencia de los miembros del Comité correspondiente;

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones será público, pero sólo participarán los Licitantes;

IV. Al momento de ingresar al acto, los licitantes deberán registrarse, firmando la correspondiente lista de asistencia y entregando a quien presida el evento su sobre, que dicen contener sus propuestas técnica y económica así como la documentación legal y administrativa requerida.
V. Se firmará una lista de asistencia de las autoridades y licitantes presentes; 

VI. Primeramente, una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá, a su apertura en el mismo orden en el que se recibieron y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos, sin darles lectura;

VII. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas y económicas presentadas que previamente haya determinado LA CONVOCANTE en las presentes bases;

VIII. Se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar las propuestas técnicas y económicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, más sin embargo, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. Aquellas propuestas técnicas y económicas que, por haberse desechado por no cumplir con los requisitos exigidos, no hubieren sido leídas, deberán conservarse en el sobre en que fueron presentadas el cual se cerrará y será firmado por al menos dos integrantes del Comité y un licitante si asistiere alguno.

IX. Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo.

X. Se entregará a los Licitantes un recibo por la garantía que hayan otorgado para responder de la seriedad de sus proposiciones; el monto de la garantía deberá de ser de cuando menos un 5%-cinco por ciento del total de su propuesta económica correspondiente a la cantidad mínima de servicios licitados, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA).

XI. Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas, se declarará desierta la licitación, levantándose el acta correspondientes y en su caso, se procederá a expedir nueva convocatoria; y 

XII. Las actas a que se refiere este punto se publicarán en Internet, previamente al acto en que se de a conocer el fallo. 

En esta etapa los licitantes deberán de presentar en sobre cerrado todos los requisitos señalados en la convocatoria, estas bases y sus anexos; las propuestas que no cumplan con este requisito no serán consideradas dentro de la licitación y se desecharán sin darles lectura, asentándose esta circunstancia en el acta correspondiente.

4.2.4 DEL SOBRE DONDE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS

El sobre que los licitantes participantes utilicen para presentar sus propuestas deberá entregarse a quien presida el acto cerrado, sellado y rotulado indicando el nombre del licitante, el de LA CONVOCANTE, el número y objeto de la licitación en que participa y que contiene documentación legal y administrativa y la propuesta técnica y económica.

Dicho sobre deberá contener la documentación e información indicada en los puntos 4.2.4.1 y 4.2.4.2 siguientes:

4.2.4.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA que se deberá presentar dentro del sobre, simultáneamente con la presentación y entrega de las propuestas técnica y económica:

I. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN.- LOS LICITANTES y/o quien acuda representándolos al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán acreditar, en el acto de presentación y apertura de propuestas, la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, de la forma que se indica en el presente punto y agregando dentro del sobre la siguiente documentación, según sea el caso:

a) Tratándose de personas morales quien asista representándola debe acreditar la existencia de la persona moral mediante original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del acta constitutiva de la misma y en su caso modificaciones a la misma, y, contar con facultades para realizar actos de administración a nombre de la persona moral a la que digan representar a través de original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la escritura pública que contenga el otorgamiento de dichas facultades y/u original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de poder ratificado ante Notario Público en cuyo caso el poder deberá contener la identificación oficial con fotografía del poderdante y del aceptante.

b) Tratándose de personas físicas que asistan por sí mismas, deberán acreditar su existencia y personalidad a través de: original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la constancia de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de su identificación oficial con fotografía; de asistir por conducto de otra persona, aunado a señalado en el presente inciso, quien asista en su representación deberá acreditar contar con facultades para realizar actos de administración a su nombre a través de original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la escritura pública que contenga el otorgamiento de dichas facultades y/u original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de poder ratificado ante Notario Público en cuyo caso el poder deberá contener la identificación oficial con fotografía del poderdante y del aceptante.
De igual forma, si la persona que firma las propuestas y/o documentación que se debe presentar dentro del sobre difiere del licitante o de quien lo representa en el acto de presentación y apertura de propuestas, se deberá acreditar que cuentan con facultades para realizar actos de administración a nombre del licitante conforme a lo señalado en el presente punto I.
II. Escrito en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se han tomado las providencias a que se contraen las presente bases y se ha revisado, analizado y aceptan cada uno de los puntos y contenido de las presentes bases; que las obtuvieron oportunamente, las conocen y aceptan estar de acuerdo con las mismas íntegramente y que no se tiene reclamación o duda en torno a ellas.

III. Escrito en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que ha revisado, analizado y acepta cada uno de los puntos y contenido de la junta de aclaraciones de la presente licitación; que recibió de LA CONVOCANTE copia de la minuta de la Junta de Aclaraciones así como, en su caso, del (los) adendum (s) que como aclaración(es) complementaria(s) se generó (aron); por lo que se posee toda la información original y adicional generada por LA CONVOCANTE y no se tiene ninguna reclamación o duda en torno a las bases de la licitación por estar de acuerdo con las aclaraciones realizadas.

IV. Escrito en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y que saben que junto con la convocatoria, bases, anexos de las bases, minuta de la junta de aclaraciones y demás documentación emanada del proceso de licitación, rigen y regulan en lo conducente la licitación y los demás actos que de ella se deriven. 
V. Escrito en el que declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.
VI. Escrito en donde se obligue a mantener la validez de su propuesta económica por un lapso de 90-noventa días naturales contados a partir del día siguiente al acto de apertura de propuestas.
VII. Escrito en donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que conocen los sitios donde se prestarán los servicios conforme a lo requerido en las presentes bases y el anexo técnico.

VIII. Escrito en el que bajo protesta de decir verdad manifieste que se obliga a cumplir con la calendarización, jornadas y horarios señalados por LA CONVOCANTE en el anexo técnico de las presentes bases.

IX. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los impuestos y derechos que correspondan al licitante ganador, derivados de la celebración del contrato respectivo, serán cubiertos por él en caso de resultar ganador.
X. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que garantiza y que responderá por el uso indebido de patentes y marcas o la violación a registros de derecho de autor en que pudiere incurrir con motivo del objeto de la presente licitación, eximiendo de toda responsabilidad a LA CONVOCANTE.
XI. Escrito en el que en términos del Título Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, manifieste bajo protesta de decir verdad su conformidad u oposición para que LA CONVOCANTE, en términos del mismo ordenamiento legal en cita, difunda o transmita sus datos personales proporcionados con motivo del presente procedimiento de adjudicación. 
XII. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que el recurso humano que tiene contratado está dado de alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social, se encuentra capacitado, cuenta con buena salud e higiene personal y no cuenta con antecedentes penales.
XIII. Copia del último pago provisional al Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual deberá contener un porcentaje mínimo de 1.5% mayor del número de elementos solicitados en esta convocatoria.

XIV. Original de oficio o carta expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante la cual acredite que la empresa licitante no tiene adeudo con dicho Instituto.
XV. Copia simple legible de su Reglamento Interior del Trabajo, depositado en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
XVI. Original o copia certificada y copia simple para cotejo del formato DC-2 mediante el que acredite tener registrados sus planes y programas de capacitación en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
XVII. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de los formatos DC-1 y DC-4 mediante los que acredite tener registrados ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el plan y programas de capacitación y adiestramiento de la empresa, anexando copia simple del plan y programas de capacitación y adiestramiento de la empresa registrados ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
XVIII. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la certificación que acredite que la empresa cuenta cuando menos con la cantidad de elementos requeridos por la convocante en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Privada (C4).
XIX. Original o copia certificada y copia simple para cotejo del reglamento interno de los guardias de seguridad de la empresa en el que se estipule que ningún elemento puede doblar turnos.
XX. Fotografías de frente, espalda, costado derecho y costado izquierdo del uniforme completo que deberá portar cada elemento al momento de la prestación del servicio, conforme a los requerimientos de la convocante en el anexo técnico de las bases de la presente licitación.
XXI. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del manual de de capacitación interna de la empresa.
XXII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del manual de procedimientos de la empresa.
XXIII. Copia simple legible del registro vigente del Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado; o, de ser el caso, apegarse con las consecuencias de ley a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.

XXIV. Documentación que compruebe un capital contable mínimo de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 m.n.), lo cual deberá acreditarse con la presentación de copia simple legible de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2008, o bien con la correspondiente al ejercicio de 2009 en caso de ya haberla presentado, la que deberá contener el sello electrónico de recepción del SAT o bien el sello de recepción de la oficina fiscal o Institución Bancaria donde se presentó; bajo la consideración de que las personas físicas podrán acreditarlo en los mismos términos señalados con antelación.

XXV. En original, cuando menos 2-dos cartas de recomendación de diferentes clientes.
XXVI. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

XXVII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del alta del licitante en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

XXVIII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del comprobante del pago de las bases de la licitación.

XXIX. Copia simple legible de cuando menos 2-dos contratos celebrados con clientes distintos cuyo objeto sea afín al servicio licitado.

XXX. Currículo que destaque y acredite la experiencia del licitante en la prestación del servicio licitado.

XXXI. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la autorización o certificación expedida por la Dirección de Seguridad Pública en el Estado para prestar este servicio.

XXXII. Escrito en el que bajo protesta de decir verdad manifieste si presta o no servicios de seguridad en 2-dos o más entidades federativas.

XXXIII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del permiso federal para prestar este servicio, en caso de que el licitante preste sus servicios en 2-dos o más entidades federativas.

XXXIV. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de comprobante de domicilio correspondiente al nombre, denominación o razón social del licitante, según el caso; el cual consistirá, a elección del licitante, en boleta del impuesto predial, recibo de agua, recibo telefónico, recibo de electricidad y/o comprobante fiscal de pago de arrendamiento; mismo que deberá coincidir con en el que se encuentren las oficinas del licitante.
XXXV. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de constancias de cuando menos 3-tres de sus empleados mediante los cuales presta el servicio de seguridad, de cursos de capacitación en materia de: primeros auxilios.
XXXVI. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de constancias de cuando menos 3-tres de sus empleados mediante los cuales presta el servicio de seguridad, de cursos de capacitación en materia de: tácticas de sometimiento.
XXXVII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de constancias de cuando menos 3-tres de sus empleados mediante los cuales presta el servicio de seguridad, de cursos de capacitación en materia de: controles de acceso.
XXXVIII. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo del manual de la empresa de proceso de reclutamiento de personal que cuando menos abarque: realización de estudio socio económico, examen psicométrico, examen antidoping.
Todos los escritos, declaraciones y/o manifestaciones que deban presentar los licitantes, deberán redactarse en idioma español y presentarse: legibles, mecanografiados, sin tachaduras ni enmendaduras, conforme a lo señalado y requerido para cada uno de ellos en las presentes bases, firmados por el licitante o su representante legal, indicando el carácter con el que se ostenta, y, a elección del licitante, en los formatos anexos a las bases o en papel membretado y mecanografiado respetando el orden y contenido del formato correspondiente señalado por LA CONVOCANTE.

La omisión o incumplimiento de cualquiera los documentos, escritos, declaraciones y/o manifestaciones y/o sus requisitos antes descritos, faculta de pleno derecho a LA CONVOCANTE a desechar cualquier propuesta sin darle lectura.

4.2.4.2 DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA

Además de lo señalado con antelación, el sobre deberá contener las propuestas técnica y económica en términos de lo siguiente:

I. INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.- Para la elaboración de sus propuestas, tanto técnica como económica, los licitantes deberán observar, cumplir y considerar lo siguiente:

a) COSTO DE PREPARACIÓN DE PROPUESTAS.- Cada licitante sufragará los costos relacionados con la preparación y presentación de sus propuestas, liberando de cualquier responsabilidad a LA CONVOCANTE por dicho concepto; por lo que, LA CONVOCANTE no devolverá dichos costos cualquiera que sea el resultado de la Licitación.

b) IDIOMA.- Las propuestas que preparen LOS LICITANTES, toda la correspondencia y documentos relativos deberán redactarse en idioma español; en todo caso, cualquier material impreso que proporcione el licitante a LA CONVOCANTE podrá estar en otro idioma a condición de que venga acompañado de su correspondiente traducción al español, la cual prevalecerá para los efectos de interpretación de la propuesta, a excepción de la folletería la cual podrá presentar en inglés con su correspondiente traducción al español.

c) PRESENTACIÓN.- Las propuestas deberán presentarse conforme a lo estipulado en las presentes bases, en original, legibles, mecanografiadas, sin tachaduras ni enmendaduras, firmadas en la última hoja y antefirmadas en todas sus hojas por el licitante o el representante legal cuyas facultades se acrediten ante LA CONVOCANTE en los términos de las presentes bases, y, en papel membretado de la empresa sujetándose al orden y contenido del formato correspondiente señalado por LA CONVOCANTE.

d) CONTENIDO.- Las propuestas que elaboren los licitantes deben contener y considerar técnica y/o económicamente, según sea el caso: 
1. Los conceptos, descripciones, especificaciones, requisitos y cantidades requeridas por la convocante y señaladas en las presentes bases y en el anexo técnico de las mismas.

2. El plazo máximo de ejecución, tiempos, horarios y fechas establecidos por LA CONVOCANTE.

3. Las especificaciones generales que indique LA CONVOCANTE y las particulares señaladas en estas bases.

4. Lo tratado en la junta de aclaraciones.

5. Lo asentado en los adendums o circulares que emita LA CONVOCANTE con relación a la presente licitación.

6. La forma de pago. 

7. En general, todas las circunstancias previstas en estas BASES o en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y sus reformas publicadas con anterioridad a estas bases.

e) RECURSOS NECESARIOS.- Para el cumplimiento del plazo de ejecución establecido por LA CONVOCANTE, el licitante deberá de considerar en la elaboración de su propuestas la asignación de los recursos que considere necesarios para cumplir con todos los conceptos requeridos por LA CONVOCANTE, pues, ésta no aceptará ninguna reclamación de costos adicionales por cuestiones extraordinarias, salvo que aquellos que sean debidamente autorizados por LA CONVOCANTE.

f) CONCEPTOS Y VOLÚMENES DE CONCEPTOS REQUERIDOS.- Los conceptos requeridos fueron elaborados de acuerdo a las necesidades previsibles y podrán variar según las necesidades reales de LA CONVOCANTE, sin que por ello se puedan modificar los precios adjudicados, salvo pacto en contrario en términos de ley.

g) PRECIOS VIGENTES.- Al presentar su proposición, el licitante ha considerado los precios vigentes en el mercado a la fecha de presentación de su propuesta, considerando e impactando lo dispuesto en el inciso e) anterior; por lo que no se reconocerá diferencia alguna por este concepto, sino sólo conforme a previa negociación con LA CONVOCANTE, según sea el caso.

II. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica deberá integrarse considerando esencialmente las especificaciones indicadas en el punto 2 de estas bases y el anexo técnico de estas bases, así como todos los conceptos, especificaciones y descripciones del objeto de la presente licitación.

De igual forma, la propuesta técnica deberá contener información completa y detallada de los servicios ofertados, así como la información técnica requerida que permita a LA CONVOCANTE verificar las características técnicas solicitadas en las bases.

Adicionalmente, como requisitos relevantes, el licitante deberá presentar dentro del sobre donde se presentarán las propuestas:

a) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que cuenta con el personal y elementos necesarios para prestar el servicio a LA CONVOCANTE.

b) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado, instruirá a su personal para que guarde la debida disciplina y el mayor orden en su trabajo y para que durante su desempeño y el tiempo que se encuentre dentro de las instalaciones de LA CONVOCANTE, mantenga el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal de LA CONVOCANTE y los usuarios de las instalaciones.

c) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado, atenderá de inmediato las observaciones que le haga LA CONVOCANTE en relación a la conducta inapropiada o incumplimiento por parte de su personal y tomar en cada caso las medidas necesarias para corregir la irregularidad.

d) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado, responderá ante LA CONVOCANTE por cualquier daño que resultase del incumplimiento de su personal a las disposiciones reglamentarias administrativas aplicables.

e) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado, cumplirá con todos los requisitos establecidos en los puntos 2.2 y 14.3 de las presentes bases a partir de que comience la prestación de los servicios.

Todos los escritos deberán cumplir con los requisitos requeridos para los escritos, declaraciones y/o manifestaciones del punto 4.2.4.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, en su parte final; bajo la consideración de que la omisión o incumplimiento de cualquiera de los escritos y sus requisitos, faculta de pleno derecho a LA CONVOCANTE a desechar cualquier propuesta sin darle lectura.

III. PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá integrarse con la cotización de la cantidad total de servicios licitados, desglosando el precio unitario de acuerdo al esquema planteado en el anexo de formato de propuesta económica de las presentes bases, señalando: precios unitarios diarios por elemento por cada instalación, subtotal por instalación, subtotal general, importe del impuesto al valor agregado (i.v.a.) y el importe total. En los precios unitarios los licitantes deberán considerar la duración de las jornadas requeridas en cada instalación, así como los días en que se requiere la prestación de los servicios en cada instalación.

Al respecto, los precios deberán indicarse en moneda nacional, anteponiendo el signo correspondiente ($), debiendo de ser expresado el importe subtotal general sin iva, el impuesto al valor agregado y el importe total con número y letra; y, cotizando la totalidad de los servicios licitados.

Cabe señalar que de existir discrepancia entre el importe en letra y en cifra, prevalecerá el precio expresado en letra.

Adicionalmente, a la propuesta económica, el licitante deberá presentar dentro del sobre de las propuestas:

a) Garantía de seriedad de propuesta, señalada en el punto 11.1 de las presentes Bases.

4.3 PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO

De conformidad con lo establecido por el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, LA CONVOCANTE dará el Fallo definitivo el día 22 de Febrero  del 2010 a las 10:00 horas en la Sala de Dirección General de LA CONVOCANTE ubicada en el tercer piso del Gimnasio Nuevo León, sito en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines s/n, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León.

5. COMPROBACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE 

5.1 INSPECCIONES

LA CONVOCANTE y el Comité de Adquisiciones de la misma tienen el derecho de que conforme al artículo 142 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León se realicen visitas a las instalaciones de los licitantes durante el desarrollo de la licitación para verificar y constatar que cuentan con la infraestructura necesaria para la prestación del servicio licitado, dicha infraestructura debe estar ubicada en el área metropolitana de Monterrey en caso de no contar con la infraestructura será causa de descalificación.
5.2 DOCUMENTOS E INFORMACIÓN

LA CONVOCANTE, en todo momento, tiene el derecho de corroborar ante autoridades, instituciones y cualquier persona; que los documentos e información proporcionados por los licitantes con motivo de la presente licitación son apegados a la realidad.

6. CESIÓN DE DERECHOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, los derechos y obligaciones derivados del suministro objeto de esta licitación, sólo podrá ser subcontratado o cedido, cuando existan causas justificadas o riesgos que puedan acarrear consecuencias graves y el Proveedor los haga del conocimiento oportunamente de LA CONVOCANTE y ésta autorice la subcontratación o la cesión correspondiente. 

En ningún caso, la subcontratación o la cesión serán superiores al cincuenta por ciento del valor contratado, subsistiendo la obligación de los Proveedores respecto al cumplimiento de lo pactado en los contratos respectivos.

7. PLAZO DE PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Se contratará la prestación del servicio por LA CONVOCANTE, y éste se proporcionará por EL LICITANTE ganador, a partir del 01-uno de marzo del  2010 y hasta el 28 de febrero del  2011.

8. LUGAR DE PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Conforme al lugar, tiempos y fechas señaladas en el Anexo Técnico de las presentes bases, en los términos, formas, personal y pormenores indicados.

9. ASPECTOS ECONÓMICOS 

9.1 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 
9.1.1 DEL PAGO 

La forma de pago será contra servicio devengado mensualmente.
9.1.1.1 Anticipos.

No se otorgarán anticipos.

9.1.1.2.  Del precio y ajuste de precios

La prestación del servicio licitado se celebrará bajo condición de precio fijo, por lo que no habrá ajuste de precios ni se reconocerá incremento alguno en el precio de la prestación del servicio.

9.1.1.3.  Impuestos y gastos.

LA CONVOCANTE  pagará únicamente el Impuesto al Valor Agregado correspondiente por la prestación del servicio.

9.1.1.4. Facturación.

EL LICITANTE ganador deberá facturar mensualmente previamente a la prestación del servicio en los primeros 5 días hábiles del mes en el que se vaya prestar el servicio.

Las facturas que presente EL LICITANTE adjudicado, deberán contener los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

9.1.2 FORMA DE PAGO 

El pago se hará de manera mensual mediante cheque o transferencia electrónica a cuenta del licitante ganador en pesos mexicanos dentro de los 10-diez días naturales posteriores a la presentación de la factura, debidamente validada, con sellos y autorizaciones necesarias señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de LA CONVOCANTE.
Los días de revisión y recepción de facturas son los días Lunes a Miércoles únicamente, en un horario de 9:00 a 14:00 horas en el área de Adquisiciones y Servicios de LA CONVOCANTE.

10. PENA CONVENCIONAL

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se aplicará una pena convencional al licitante en caso de retraso en el cumplimiento de sus obligaciones así como por el retraso u omisión en la prestación del servicio. La penalización será como sigue:

· Por cada retraso, incumplimiento, mora, y/o falta a las obligaciones establecidas en el contrato respectivo para realizar la prestación del servicio se aplicará una multa, independientemente del monto del servicio no realizado con puntualidad. La multa será derivada de las condiciones establecidas en el contrato y será proporcional al importe de la garantía de cumplimiento.

La multa por el retraso en la prestación del servicio, será como sigue:

· Por cada retraso, incumplimiento, mora, y/o falta a las obligaciones pactadas para la prestación del servicio contratado EL LICITANTE ganador estará obligado a pagar a LA CONVOCANTE como pena convencional el 5%-cinco por ciento del importe del servicio en el cual se retrasó, incumplió, cayó en mora y/o faltó a la obligación pactada, el cual se computará una vez efectuada la totalidad mensual del servicio, dicha penalización será independiente del derecho de LA CONVOCANTE de no liquidar los servicios no suministrados, proporcionados o ejecutados.

· Las penas se harán efectivas descontándose de los pagos que LA CONVOCANTE tenga pendientes de efectuar, independientemente de que LA CONVOCANTE opte por hacer efectivas las garantías otorgadas.

11. GARANTÍAS

11.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

En el acto de apertura de propuestas, los licitantes deberán entregar, dentro del sobre que contiene su propuesta económica, un cheque (que podrá ser simple, cruzado o certificado) o bien una fianza expedida a favor de LA CONVOCANTE por Institución autorizada indicando como objeto garantizar la seriedad de la propuesta económica presentada en la presente licitación; por un monto equivalente a cuando menos un 5%-cinco por ciento del total de su propuesta económica, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA). Dicha garantía deberá ser expedida en favor del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte.

11.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

Dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma del contrato, el licitante ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato y la calidad y vicios ocultos de los servicios y/o conceptos requeridos, mediante la entrega de una garantía por el 20%-veinte por ciento del monto total del contrato y a favor del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte.

La garantía de cumplimiento del contrato y la calidad y vicios ocultos de los conceptos requeridos deberá expedirse con una vigencia mínima de 12-doce meses posteriores a que los servicios y/o conceptos requeridos hayan sido recibidos y prestados en su totalidad y a entera satisfacción de LA CONVOCANTE; y, deberá quedar extendida hasta la fecha en que se satisfagan las responsabilidades no cumplidas y se corrijan los defectos o vicios ocultos en los casos en que esa fecha sea posterior al vencimiento del plazo anteriormente señalado.
11.3 FORMA DE GARANTIZAR

El concursante ganador deberá constituir las garantías señaladas en el punto 11.2 de las presentes bases mediante PÓLIZA DE FIANZA, la cual deberá ser expedida a favor del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, otorgada por Institución Nacional debidamente autorizada para tal efecto y cumpliendo la compañía afianzadora con el formato de fianza que en su momento LA CONVOCANTE otorgará al licitante ganador, así como los siguientes requisitos: 
1) Someterse expresamente al procedimiento de ejecución establecido por los artículos 95, 95 Bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

2) Comprometerse a pagar hasta la cantidad total que importe la fianza, en caso de que su fiado no justifique plenamente y a satisfacción de LA CONVOCANTE el cumplimiento del contrato respectivo, inclusive las cláusulas penales.

3) Expedirla conforme al texto, forma y términos establecidos en el contrato respectivo y el anexo relativo. 

4) Contener la indicación de que quedará extendida automáticamente y en poder de LA CONVOCANTE hasta la fecha en que se satisfagan todas las responsabilidades y obligaciones no cumplidas y se corrijan los defectos o vicios ocultos de los conceptos requeridos.
11.4 CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS

El licitante ganador debe considerar que la cancelación de las garantías únicamente se podrá realizar previa autorización que por escrito le otorgue LA CONVOCANTE por conducto del Funcionario de Enlace, el titular del área de Adquisiciones y Servicios de la convocante, manifestando el haberse cumplido a entera satisfacción con el objeto del contrato respectivo; así mismo, debe considerar que se deberá asentar esta indicación en el documento o póliza en el que conste la garantía correspondiente.

12. DERECHOS DE LA CONVOCANTE

LA CONVOCANTE se reserva el derecho de verificar toda la información proporcionada por los licitantes en cualquier momento de la licitación o posterior a ella y para el caso de que la misma no cumpla con la ley, o lo establecido dentro de las presentes bases se procederá a rechazar la propuesta o propuestas respectivas, toda vez que la omisión o incumplimiento de cualquiera de los requisitos y documentos señalados como esenciales, faculta de pleno derecho a LA CONVOCANTE a rechazar cualquier propuesta sin darle lectura.

NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS NI OFERTAS EXTEMPORÁNEAS, sólo se recibirán al inicio del acto de recepción y apertura de propuestas las presentadas en la forma y términos señalados en las presentes bases, así como en la parte conducente de la convocatoria de esta licitación.

Por lo tanto, los licitantes no podrán modificar sus propuestas una vez presentadas. El licitante que retire alguna de sus propuestas, una vez iniciado el acto de apertura, perderá su garantía de seriedad de la propuesta a favor de LA CONVOCANTE.

13. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN

LA CONVOCANTE conforme al artículo 82 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas que no fueron desechadas en el aspecto técnico o económico, así como de los presupuestos y programas autorizados, y previa opinión del Comité de Adquisiciones y Servicios, adjudicará la prestación del servicio objeto de esta licitación al licitante que:

1. Cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la convocatoria, estas bases y sus anexos.

2. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del objeto de la presente licitación.

3. Acredite tener disponibilidad y experiencia para la ejecución y prestación de los servicios y suministro de los conceptos requeridos, así como la infraestructura y elementos humanos suficientes y necesarios de acuerdo a lo establecido en estas bases.

4. No tenga reclamaciones respecto de la ejecución o prestación de sus servicios respecto de otros contratos con LA CONVOCANTE o con alguna otra Dependencia u Organismo Oficial.

Si resultare que dos o más propuestas satisfacen los requerimientos de LA CONVOCANTE, el contrato se adjudicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.

La presente licitación será adjudicada en su totalidad a un solo proveedor atendiendo al costo total más bajo, sin considerar el impuesto al valor agregado.
14. DEL CONTRATO

14.1. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

Una vez adjudicada la presente licitación, el licitante ganador deberá firmar el contrato correspondiente dentro de los 10-diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dé a conocer el fallo y adjudicación conforme a lo establecido en el artículo 126 y 127 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. En caso de no formalizarse el contrato por causas imputables al licitante, en la fecha establecida, LA CONVOCANTE sin necesidad de un nuevo procedimiento podrá adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente propuesta más baja, y así sucesivamente en caso de que éste último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. Lo anterior en debida concordancia con el artículo 127 tercer párrafo de la ley de la materia.

El plazo para la formalización del contrato podrá ser superior al indicado en el párrafo precedente, pero no superior a 30-treinta días hábiles. 

En caso de que el licitante ganador no firme el contrato correspondiente, será sancionado en los términos de la ley de la materia.

14.2. OBLIGACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN OBLIGACIONES FISCALES

LA CONVOCANTE sólo podrá contratar con las personas que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto federales como estatales y municipales, en los términos del artículo 33 Bis del Código Fiscal del Estado de Nuevo León; por lo que, el día de firma del contrato el licitante ganador deberá presentar ante la convocante un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto federales como estatales y municipales, haciendo relación de aquellas a las que se encuentre afecto y acompañando copia simple legible de las constancias que así lo acrediten; en todo caso deberá hacer la indicación de si es o no sujeto del impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, impuesto al activo, impuesto sobre nóminas e impuesto predial y, de serlo, acreditar encontrarse al corriente en el pago de dichas contribuciones.

14.3. CONSIDERACIONES.- Los participantes de la presente licitación deberán considerar que, aunado a lo señalado a lo largo de las presentes bases y sus anexos, el servicio deberá prestarse conforme a lo siguiente:

1. LA CONVOCANTE tendrá en todo momento el derecho de solicitar la sustitución de cualquier trabajador en los casos, que de forma ejemplificativa más no limitativa se indican: indisciplina, dormir en horario de trabajo, constante atraso, ausencia, negligencia o escasos conocimientos en el servicio de seguridad.

2. EL LICITANTE ganador deberá cubrir a satisfacción de LA CONVOCANTE con todas sus obligaciones del IMMS, laborales y fiscales.

3. EL LICITANTE ganador presentará mensualmente a LA CONVOCANTE, ante el Coordinador de Instalaciones, un reporte con las actividades sustantivas que haya ejecutado su personal; así como las recomendaciones que considere indispensables para corregir cualquier deficiencia. El reporte mensual del servicio deberá estar firmado y sellado de recibido por el Coordinador de Instalaciones de LA CONVOCANTE.

4. EL LICITANTE ganador deberá entregar mensualmente y previo al pago del servicio copia simple y originales para cotejo del control diario de asistencia del personal que presta el servicio.

5. EL LICITANTE ganador se obliga a instruir a todo su personal que queda prohibida la utilización de teléfonos oficiales, equipo de oficina y computadoras de LA CONVOCANTE.

6. EL LICITANTE ganador se obliga a sustituir el elemento inasistente en un máximo de 1 hora.

15. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN

LA CONVOCANTE estará facultada para descalificar, en el acto de presentación y apertura de proposiciones ó posteriormente, durante la evaluación económica, a los concursantes participantes que incurran en una ó varias de las siguientes situaciones que se enumeran en forma enunciativa más no limitativa:

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases.

b) Cuando las propuestas no se presenten en sobre cerrado y/o de acuerdo a lo establecido en estas bases.

c) Cuando el sobre no se presente conforme a lo establecido en las presentes bases.

d) Cuando las propuestas no se apeguen a lo establecido en las presentes bases y/o sus anexos.

e) Cuando el representante del participante no acredite debidamente la personalidad jurídica que ostenta ó no se identifique a satisfacción de LA CONVOCANTE.

f) Que propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas en estas bases y conforme a las cuales se desarrolla la licitación.

g) Si se comprueba que tiene acuerdo con otros participantes para elevar el precio de los conceptos requeridos o cualquier acuerdo con fin de obtener una ventaja sobre los demás participantes.

h) La propuesta económica cuyo período de validez sea más corto de 90 días naturales contados a partir del acto de apertura, será rechazada por LA CONVOCANTE por no ajustarse a las bases.

i) Por falsear datos o información proporcionada a LA CONVOCANTE, con motivo del presente concurso.

j) Si no presentan o no cumplen con todos los requisitos especificados en estas bases en cuanto a la documentación que deben de presentar en el sobre. 

k) La falta de firma del concursante o del representante legal en las propuestas y/o cualquiera de los documentos que deban contener su firma.

l) Si no cumple con la infraestructura señalada en estas bases.

m)  Si no cumple con el personal humano y elementos de trabajo necesarios para el correcto desarrollo, desempeño, ejecución y suministros de los conceptos requeridos. 
n) La falta de la firma en el cheque de garantía de seriedad de la propuesta, o expedirla por una cantidad menor a la requerida o en términos distintos a los señalados en las bases.
o) Cualquier otra que se derive de estas bases y/o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.

Para estos casos se incluirán las observaciones que correspondan a las actas respectivas, en los actos de apertura de propuestas y/o de fallo.

16. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
LA CONVOCANTE se reserva el derecho de dar por terminado anticipadamente el contrato derivado de esta licitación, sin responsabilidad alguna, mediante notificación ante dos testigos o fedatario público y por escrito al licitante ganador con 03 (tres) días de anticipación, por así convenir a sus intereses y/o las causas que se pacten en el contrato respectivo.

17. SANCIONES

Se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta cuando:

a) El licitante ganador no firme el contrato correspondiente dentro del plazo señalado.

b) Si el licitante retira su propuesta económica después del acto de presentación y apertura.

c) Si no entrega la fianza de cumplimiento, defectos y vicios ocultos, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.2 de las presentes Bases.

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato:

a) Si el licitante ganador no cumple con el suministro del servicio objeto de la licitación, conforme a lo establecido en las presentes bases.

b) Si incumple el licitante ganador con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato correspondiente a la prestación del Servicio materia de esta licitación.
c) Por las causas que se establezcan en el contrato respectivo.

18. RESCISIÓN DEL CONTRATO

La convocante podrá rescindir el contrato que haya adjudicado al licitante ganador de la licitación, cuando se presente alguna de las siguientes causas, o cualquier otra pactada en el contrato respectivo:

a) Si el licitante ganador no efectuare la ejecución y prestación del servicio objeto de la licitación, conforme a las especificaciones establecidas en las presentes Bases, el Anexo Técnico y/o el contrato respectivo.

b) Si el licitante ganador no presta los servicios en los tiempos y formas previstos.

c) Si incumple el licitante ganador con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato correspondiente.

d) Si por causas imputables al licitante ganador se suspende o inejecuta la prestación de los servicios.

e) Por no ajustarse, el licitante ganador a lo establecido en estas bases, sus anexos y/o el contrato correspondiente.

f) Por haberse dirigido EL LICITANTE ganador y/o su representante legal con falsedades u omisiones en el presente proceso licitatorio.

g) Si el servicio no se efectuare, ejecutara y/o prestara conforme a lo establecido en las presentes bases, sus anexos y/o el contrato respectivo.

h) Si el licitante ganador no otorga las garantías convenidas.

Cuando se presente cualquiera de las causas enumeradas anteriormente, se procederá a rescindir administrativamente el contrato conforme a lo pactado en el contrato y la Ley y lineamientos de la Ley de la materia, y se procederá a hacer efectiva la fianza de cumplimiento.

Así mismo si se rescindiera el contrato respectivo, la Convocante se reserva el derecho de adjudicar el mismo al licitante que haya presentado la siguiente proposición más baja, siempre que la diferencia que en precio respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganador no sea superior a un 10%.

19. RECURSOS

Contra las resoluciones que la convocante dicte dentro de la presente licitación, los licitantes podrán presentar el recurso de reconsideración ante la propia CONVOCANTE, el cual deberán interponer dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución que recurra; transcurrido este plazo se tendrá por precluido el derecho a presentar el recurso.
20. MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA O DE LAS BASES
LA CONVOCANTE podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria o en estas BASES hasta, inclusive, 3-tres días naturales antes a la fecha señalada para la presentación y apertura de propuestas. Dichas modificaciones las dará a conocer LA CONVOCANTE por escrito y en forma oportuna, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la ley de la materia, asegurándose de que todos LOS LICITANTES las conozcan.
21. CONFIDENCIALIDAD

Todos los licitantes participantes se comprometen a utilizar en forma confidencial toda la información otorgada por LA CONVOCANTE para esta Licitación.

22. LICITACIÓN DESIERTA

La licitación será declarada desierta por las siguientes razones:

a) Cuando no se adquieran o recojan las bases por ningún licitante.

b) Cuando a la licitación no acuda a participar ningún participante o no se presenten propuestas en tiempo y forma por los licitantes inscritos.

c) Cuando LA CONVOCANTE compruebe que los licitantes se pusieron de acuerdo previamente a la celebración de la licitación, a fin de encarecer los precios ofertados a sus propuestas.

d) Cuando el monto ofertado supere el techo financiero con que cuenta el Instituto Estatal para realizar la contratación del servicio objeto de la presente licitación.
e) Cuando ninguna de las Propuestas presentadas por los participantes cumplan con los requisitos establecidos en las Bases o que sus precios no sean aceptables, previo estudio de mercado realizado por LA CONVOCANTE.
f) Cualquier otra prevista por la ley o que se derive de la misma.
23. SUPLETORIEDAD

En cuanto a lo no previsto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, supletoriamente serán aplicables la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León, la Ley de Egresos correspondiente, el Código Civil para el Estado de Nuevo León y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, vigentes en el Estado.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA, ESTAS BASES, SUS ANEXOS Y/O CUALQUIER DOCUMENTO EMANADO CON MOTIVO DEL PRESENTE PROCESO LICITATORIO SERÁN NEGOCIADAS; POR LO QUE LOS LICITANTES PARTICIPANTES Y EN SU MOMENTO EL LICITANTE GANADOR DEBERÁN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS.

A T E N T A M E N T E

Monterrey, Nuevo León a 05 de Febrero del 2010

LIC. ERIKA MELODY FALCÓ DÍAZ 

DIRECTORA GENERAL

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE




1
[image: image2.jpg]Ave. Gonzalitos y Ruiz Cortinez s/n Col. Urdiales, Monterrey, N.L., MEXICO C.P. 64430 - Conmutador: 2020 2700 Fax: 20202721 www.nl.gob.mx/deportes





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]